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El Grupo Parlamentario FUERZA POPULAR, por iniciativa de la Congresista de la 
República MARITA HERRERA ARÉVALO, en ejercicio del derecho que le confiere el 
artículo 107 de la Constitución Política de Estado, y conforme a los artículos 75 y  76 del 
Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente Proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE FORTALECE EL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGO DE 
DESASTRES Y CREA EL REGISTRO ÚNICO DE FUNCIONARIOS INHABILITADOS 

POR INCUMPLIMIENTO 

Artículo 1.- Objeto de la Ley. 
La presente ley tiene como objeto fortalecer el cumplimiento de la Ley N° 29664, Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, garantizando que las 
transferencias financieras realizadas a favor de los gobiernos regionales y locales en el 
marco del referido sistema, se ejecute de acuerdo a la ley de la materia, en beneficio de 
los damnificados por situaciones de emergencia o desastres naturales. 

Artículo 2.- Modificación del inciso 20.2 de¡ artículo 20 de la Ley N° 29664, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
Modifíquese el inciso 20.2 de¡ artículo 20 de la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en los términos siguientes: 

"Artículo 20.- Infracciones 

20.2 Constituyen infracciones las siguientes: 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley. 
El incumplimiento de las normas técnicas de seguridad en defensa civil. 
La interferencia o impedimento para el cumplimiento de las funciones de 

inspección de las entidades que conforman el Sinagerd. 
La omisión de la implementación de las medidas correctivas contenidas en los 

informes técnicos de las entidades del Sinagerd. 
La presentación de documentación fraudulenta para sustentar el cumplimiento 

de las normas técnicas en Gestión del Riesgo de Desastres. 
Consignar información falsa. 

Omitir la remisión y/o publicación de la información referente a la 
ejecución de las transferencias y/o habilitaciones financieras realizadas a 
favor de los gobiernos regionales y/o locales para fines de prevención y/o 
rehabilitación por desastres naturales, según la normativa aplicable. 

Otras que se establezcan por ley o norma expresa". 
















